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* RESOLUCION NOD. -90-2-5-5-CB c231551 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTRDL 

TONSIDERANDO: 

Que según Informe de Control No.,90-359-T25 de 1990-07-06 el Departasento de Lontro) 

Beneral de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el Centro de 
Computo, que Ja cospañía BIENES RAICES PREADCO C. LTDA., expediente No 272583-85, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del 

Estado de Pérdidas y Banancias, así coso de las asesorias de los adainistradores e 

informes de los Organismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y nás documentos 

exigidos por la ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econénicos (5) 

financiero ls) de 1989; 

Que, de acuerdo con el último pnombrasiento remitido a la Institución, consta 
O is como administrador de la compañía BIENES RAICES PREADCO C. LTDA. el señor 

FUENTES RUBID ERNESTO CARLOS. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Coapañias faculta 31 Superintendente de Cospañías 
sancionar con ANO O 18 señalada en el 

considerando prideroj 2 IO) E ! ETA 2 

Pue, de acuerdo con elArticulo 22 de la Ley No. 58, reSJorsatoría 
Compañias, por [Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, 

tabla que gradvajel aonjo de la multa a japonersej. 
iones, noc. aotrnliotos 

     
e la ley de 

e establece la 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor: Superintendente 10 ue .Compañias, 

segon Resolucion No. 90-1-3-3-010 del 29 de agosto de 1990; go 
. : . ' 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.-' IMPONER a titulo personal, al señor FUENTES RUBIO ERNESTO CARLOS, 
administrador de la compañía BIENES RAICES PREADCO C. 1TDA., la saulta de OCHO MIL 

> 00/100 SUCRES 15/.8.000,00), por po haber remitido oportunamente a la Superintendencia 

O Cospañias los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 

advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cusplisiento de la 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDD. -NDTIFILAR al señor FUENTES RUBIO ERNESTO CARLOS en. cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. ari e 

| t A 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firse O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley.    COMUNIDOCEEO-SUBDA y firmada en la Super sia de Compañías, en Guayaquil. 
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P01A SUSE TIT NTON ÍA o POZ LA COMPARA 
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